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NUMERO:

CONVERSION DEL CAPITAL

SUSCRITO Y DEL VALOR

NOMINAL DE LAS ACCIONES

DE SUCRES A DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, EL AUMENTO DE

CAPITAL FIJACION DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA DE

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE

LA COMPAÑIA TARCOM S.A.-—-

CUANTIAS: Fijación del Capital Autorizado: US$1600,00 ————-

Capital Suscrito: US$600,00.-———————————-

En la ciudad de Guayaquil, Capital” de :la-. Provincia del . Guayas,

República del Ecuador, —hoy—díadiecisietenoviembre de dos

mil,antemí; abogado EDUARDO ALBERTO. FALQUEZ

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece :

La compañía TARCOM S5S.A., representada por el señor SIMON

BOLIVAR ROSEROANDRADE, quien declara. : ser ecuatoriano, '

casado, ingeniero civil, en su calidad de GERENTE GENERAL,según

consta de la copia del nombramiento que se agrega a la presente

escritura pública como documento habilitante.

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil, persona. capaz para obligarse y contratar a quien por

haberme presentado su respectivo ¡documento de. identificación de

Á conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura

A pública de CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL.

Y VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES «DE ¿SUCRES A:
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EL

AUMENTO DE CAPITAL FIJACION DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA. DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la

que procede de una manera libre y espontánea y para su

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: ——_mu—ma

SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a su

cargo sírvase incorporar una por la cual conste la conversión del

capital suscrito y del valor nominal de las acciones de surres a

dólares de los Estados Unidos de América, el aumento de capital,

fijación de capital autorizado y reforma de los estatutos sociales, la

misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y

declaraciones——_—_————_ _——mÁBBX9AmmXoOÉÉÁ

PRIMERA: . COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y

suscripción de la presente escritura pública el INGENIERO CIVIL

SIMON BOLIVAR ROSERO ANDRADE, por los derechos que

representa de la compañía TARCOM S.A., en su calidad de Gerente

General, tal como lo justifica con la copia de su nombramiento que

debidamente inscrito se acompaña como documento * habilitante, para

que se inserte en la presente escritura pública————m—mm—m—_am—————

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía TARCOM'S.A.

se constituyó con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE:

SUCRES (S/.5"D00,000,00), dividido en ciuco mil acciones ordinarias y

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno

al cinco mil inclusive, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con

un plazo de duración de cincuenta años, según consta de la escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo * Quinto del Cantón

Guayaquil, Abogado Julio Guerrero Cárdenas, el veintidos de —*
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septiembre de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en .el

Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciocho de octubre de mil

novecientos noventa y cinco; B) Que la Ley para la Transformación

Económica del Ecuador, en su literal h) del Artículo noventa y nueve,

publicado en el Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de

marzo del dos mil, manifiesta que el capital y la contabilidad de las

personas debe expresarse en- Dólar de -los Estados Unidos de América,

disposición que alcanza a las sociedades que controla la Superintendencia

de Compañias, dado que las sociedades son personas jurídicas de

derecho privado y con oportunidad de las Normas de Aplicación de

las Reformas a la ley de Compañías, introducidas en la Ley para la

Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Registro

Oficial número cuarenta y seis del veintinueve de marzo del dos mil

y las pertinentes Resoluciones . . BÚMEero noventa y

nueve.uno.uno.uno,tres.cero cero ocho del primero de septiembre de.

mil novecientos noventa y nueve, 00.Q.1J. cero cero tres del trece de

marzo del dos mil; y, 00.Q. cero cero cinco del cuatro de abril del

dos mil, dictadas por el : Superintendente de Compañías, señor Doctor

Xavier Muñoz Chavez, la Junta General de Accionistas de la compañía

TARCOM S.A., celebrada el diecisiete de noviembre del dos mil,

resolvió por. unanimidad de votos fijar la conversión expresa del

capital suscrito de la compañía de sucres a dólares de los Estados:

Unidos de América y convertir el valor nominal de las acciones en

un dólar delos Estados- Unidos de América cada - acción, aumentar

el capital suscrito en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS.

ESTADOS UNIDOS, DE AMERICA . (US$600,00), mediante la emisión.

de seiscientas acciones. ordinarias y nominativas de un valor. nominal.

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, fijar el capital
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autorizado en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$1.600,00) y

consecuentemente reformar el ARTICULO QUINTO de los . Estatutos

Sociales, habiéndose resuelto en la misma sesión por unanimidad de

votos autorizar al Gerente General de la compañía o a quien lo

subrogue legalmente para que realice todos los trámites y comparezca

al otorgamiento y suscripción de la pertinente escritura pública.--—-———-

TERCERA: OBJETO.- Con-los antecedentes expuestos con suma

claridad, el Ingeniero Civil Simón. Bolivar Rosero Andrade, en su

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía

TARCOM S.A., y debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Áccionistas celebrada el diecisiete de

noviembre del dos mil; declara: UNO) Convertido el capital suscrito y

pagado dela compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de

América y convertido el valor nominal de las acciones en un dólar

de los Estados Unidos de América cada una; DOS) Elevado el capital

suscrito de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600,00), mediante la

emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$l,oo) cada una, las mismas que fueron integramente

suscritas y pagadas por el accionista señor SIMON BOLIVAR

ROSERO ANDRADE, tal como lo expresa la Junta General

Extraordianaria y Universal de Accionistas celebrada el dieciseis de

noviembre del dos mil, TRES) Fijado el capital autorizado de la

compañía en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1600,00), hasta que la Junta

General de Accionistas resuelva inscribir su aumento; y, CUATRO)
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Reformado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales en los

términos constante en el Acta: de Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de la compañía TARCOM.S.A., celebrada el

diecisiete de noviembre del dos mil, la misma que forma parte

integrante de la escritura pública——————_—_mu.———————

CUARTA: DECLARACION.- YO, SIMON BOLIVAR ROSERO

ANDRADE, por- los-derechosque represento de la compañía TARCOM

SA., en mi calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casado, de profesión ingeniero civil, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, dentro del trámite de conversión del capital

suscrito de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos .de

América, conversión del valor nominal de las acciones en un dólar de

los Estados Unidos de América cada acción, aumento .de capital,

fijación del capital autorizado y reforma de los estatutos sociales de

mil representada, declaro bajo juramento que existen los fondos

suficientes que acreditan la cancelación del cien por ciento del

aumento de capital en numerario, esto es, mediante el aporte de la

suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$600,00), según consta del Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 'el diecisiete de

noviembre del dos mil, cuya copia certificada forma parte integrante

del presente instrumento. Dejo constancia que el pago del aumento de

capital se hace en numerario, conforme consta registrado en la

contabilidad de: la compañía-———————__———

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la

validez y perfeccionamiento de la pertinente escritura pública y de

manera especial sírvase insertar la copia certificada del Acta de Sesión

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
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Compañía TARCOM S.A. celebrada el diecisiete de noviembre del dos

mil, para que forme: parte integrante de la escritura pública, dejándose

constancia que se autoriza al señor Abogado Víctor Alvarado Vargas,

para efectuar los trámites necesarios hasta obtener su aprobación e '

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- firmado:

ABOGADO VICTOR ALYARADO VARGAS.- Registro Número: seis

mil doscientos cincuenta y ocho.—_——MMMI ---z-z--LLLJHMA

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento

del representante legal de la Compañía TARCOM S.4., y el Acta

de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la

misma compañía— — —_———— —___—_>A——Ñ=-

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.-

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta

voz, toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y

la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-

por la COMPAÑIA TARCOM S.A.,

ING. SIMON BOLIVAR ROSERO ANDRADE

GERENTE GENERAL

ccogolé31464
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SIMON BOLIVAR ROSERO ANDRADE
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañia TARCOM $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco
; años, con los deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social de la

compañia, entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial, sín el concurso de ningún otro funcionario.

q

*0 Los Estatutos Sociales de la compañia TARCOM S. A,, constan de la
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del
Cantón Guayaquil, Abogado Julio Guerrero Cárdenas, el.22 de Septiembre

de 1.995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 18 de

y

po octubre de 1.995.
E

pam

E En elejercicio de su cargo usted reemplazará al señor Luis Alejandro Carriel
Rizzo, cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de Agosto de 1.997.

E

P4-* -Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo.

Atentamente,

   
E0 Betty E rera Sudario de Rosero
3 Presidenta

z ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA
E TARCOM S. A., SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE
ts ANTECEDE.
ta

E GUAYAQUIL, 31 DE OCTUBRE DEL 2.000

ING. SIMÓN BOLIVAR ROSERO ANDRADE
. GERENTE GENERAL

Garcia Avilés No. 522 entre Aguine y Luque - Planta Baja
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REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL o
2 90009

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de

GERENTE GENERAL de la compañía TARCOM S.A., a favor de SIMON

BOLIVAR ROSERO ANDRADE, folio 82.585, Registro Mercantil

número 22.782, Repertorio número 28.969.- 2.- Se tomó nota de

este Nombramiento a foja 53.549, del Registro Mercantil de

1.997, al margen de la inscripción respectiva. - Se archivan los

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-Guayaquil,

veinte y tres de Noviembre del dos mil.-

DRA. KATIA MURRIETA WONG
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA

DEL CANTON GUAYAQUIL

f. MLC

Trámite N* 54618
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JUNTA GERFRALO EXIRAORDINARIA Y UMIWVERSAL DE

INISTAS DE LACOMPAÑIA VARCOW S A.  CELERRANA

  
  

  

E? jáad de Guayaquil. hopvública del Ecuador, a los diecisiete dlas del mes
rete SS mire del dis mil, > taz 101400, en el inmueble ubicado en la calle

róla Avilés número 532 anio ique y Aguirre, se reunen en Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia TARCOM S.A, a

saber, señor INGENIERO CIL SiMON BOLIVAR ROSERO ANDRADE, pal
sus prapios Y personales: dereuhos. como prapletario de cinco mil auciones.
porllo que enla preserite serán es encuentra reunido la totafidad del capital 9
la compañla; 'Integramenta suscrito y pagado, el mismo que asciende a la

suma de CINCO MU.LONES DE 00/100 SUCRES(S/5'000.000,00), dividido
en cinco mil acciones urdivarras y numinalivas de un valor nominal de UN MIL
00/100 SUCRES (S/1.030,003 cada acción.- Los asisientes aceplan pol

-—unianifiiidad“célébrar la presente Asta de Junta General Extraordinaria y
ta oulade Accionistas al tenor da lo previsto en los Articulos 238 y 239 de la
pla Sección Unode la Codiicación de la Ley de Compañias, para conocer el.
di O. ¿5 + siguiente orden. del dia, sobre cuyas puntos están de acuerdo entratar.-

dt

PRIMERO: Conocery tesuiver sobre la conversión expresa del capital suscrilo
0do

cdcompañla de suciesa dúlares Y la conversión del valor nominal de: las   
    

   

   

   

    

  

healSEGUNDO: Conocer y resolver sobre el. aumento del capital

tg: el montodul MMSINO. su Suscripción yV, DApIO.- TERCERO: Conorel N

del estatuto social de. la compañia por motivo de la conversión de
33, a- dólares del capital suscrito, la conversión del valor nominal de las
ésyen un dólar de Jus Esladus Unidos de América cada una y el

eASaumento de capilal en dólares.- Preside la sesión la señora BETTY
EDYTHCABRERA SUDARIO DE ROSEROy actúa de Secretarlo el señor
SIMON:BOLIVAR ROSERO ANURADE, Presidenta y Gererte General de

+ lacompañia, respectivamente . La Presidenta dispone que por Secretaria se -

.  constate- el quórum reglamentario y se de cumplimienlo a las demas
0 . formalidades legales y eslatuiarias.' hecho lo cual, la Presidenta declara
5 "2 2 instaladala sesión, a fin de talas los puntosque la motivaron.- A continuación

o pasan a tratarse los puntos del orden deldla"PRIMERO:CONOCER”Y
* RESOLVER SOBRE 1A— COMVERSIÓN EXPRESA EL CAPITAL
Po SUSCRITO NE SUCRES A pú ARES Y LA CONVERSIÓN DEL. VALOR
' NOMINAL DE LAS ACCIONEs EN 114 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CADA ACCIÓN, Li CONFORMIDAD GON LA: NORMAS DE

APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY. DE COMPAÑÍAS.
INTRODUCIDAS PORIALEY TARA LA TRANSFORMACIÓN ECONOMICA
DEL. ECUADOR.- Para el 9 9cfe temo la palabra el Gerente Siencial y Mazo
una relación detallada da las Mermaa de Apíicación de las Hetormas a la Ley

de Compañias, introdacións Coronvodtadad de la expedición de fa Ley para la

Transformación Economica di Dorados. bublivada es el registro oficial númeio
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leMarzo del 2.000y ERpOle Nami4ómeros- 00.Q:11.003 del 13% -
| .2.000 y 00.0.eN A «ABI: del..2.000 dictadas por el y

é' de Compañlas, señor DoctarXavierMuñoz Chávez, .luego:$
¿como consecuencia.de ¡talasreformasdeben las;sociedades:;

jdn del capitalAO,ypagadode lacompañía de:|

enteGeneralyy luego.de Ze
yor unanimidad«devotos, .

a ósdeArio , alSeoM9; 6 9h
delos Esta ey |

| RESOLVER” ¿aA es
El L- MISMO, su$USCRIPciónYY. PAGO.-para lea
2,8.raaelGerente General y maniflestá quepor;"disposición de.
Cómpañlas,según consta dela, Resolución,numero 99.1:1.1 3.008..

ASendeda de Compañias, públicadaen el registro oficial número.
Lo

el.14de' Septiembre de 1.999 yen vista de dar una mayor solvencia”
Horda lá compañla, es necesáfioaumentarel capital suscrito hasta el *
to fiado,.as]comodisponer su suscripción Y pagb, solicitandode esta Junta

nn: rohunciamiénto al respecto- La Junta General luego de:analizar:la
sesición del Gerente General y tomando en consideración lo dispuesto"porla,A

y¡JaIncidencia en los fáctores económicosy él Volumen delos negocios de la *
1presa,“resolvió| por unanimidad de votos elevar*el capital:“Suscrito de la *

¡en lasuma de SEISCIENTOSDOLARES'DE”LOOSESTADOS*
eco de.AMÉRICA ($600,00), mediantela emisiónde seisciéntas nuevasa

si Aeordinario y nominativas de unvalor noíhiñal de unAlai de los *
168Unidosde América cada acción.- Posteriormente, el Gérente Gerieral *

AN Yrapue!de'coriformittatl conél tierecho preferente quela"léy concetle a *
Alótas" para suseiibir nuevas ácciones en propotcióH': a las que -s

actSimelitpóseen, las acciones del auméñtode capital acordadopodrán ser*
8 E

fos atclonistas a prórrota de '$u$actualés ¿ccionep+amenosque*
Da 0s'decidan renuriciar, en todo o en parte, a su'derecho'de preferericia :

considerando de la ley, :-el «aumento» de capital «gerá.. suscrito ::
0. elypagado en numerariopor el:accionista de la' siguiente forma: -
rcpeo“ROSERO ANDRADE, de estado -civil»casaádo,”.de *
aclóhatidádtécuatoriana, susciibe y paga SEISCIENTOS: DÓLARES DE;

4LOSTESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($600.00); con'la suscripción' de
"seléciehtás Huévasacciones, Araiñarias y nomiñiativas;de unvalor-nómihal de
undolridelósEstados Unidos de América -cada una.-TERCERO: CONOCER +:
YRESOLVER SOBRE LA FIJACIÓNDEL CAPITAL:AUTORIZADO:DE LA:
COMPAÑIA: El Gerente General: hace'éuna : exposición de' lós! alcances.
prévistós“er? el Articulo 160 de la Codificaciónde la Ley de Compafñilas, por.lo ..
quessolicita:saprovechando tales disposiciones legales,' tener :un;capital:
autorizado dela compañia que le permita en determinado momento elevarsu :
nosinnecesidad de gunasVIApor lo que.asene

35033

e $booPo
!

AA 



  

  

  

. Ppatoror :
rs % n , *

¿ E Y . oo ooo. boo . 3 ZCr, s A“lo Aaa z ,

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.600,00).- LaJunta General
s deliberaciones y consideraciones del caso resolvió por unanimidad

-UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

y AMÉRICA ($1.600,00).- CUARTO: REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE
a LA COMPAÑIA POR MOTIVO DE LA CONVERSION DE SUCRES A

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL

SUSCRITO, CONVERSIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES EN

o, UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA Y DEL PRESENTE
le AUMENTO DE CAPITAL EN DÓLARES.- La Junta General como
dl . consecuencia de las resoluciones adoptadas, reforma el Articulo Quinto del

" Estatuto Social, el mismo que en el futuro dirá: "ARTÍCULO QUINTO:
CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES.- El capital suscrito y pagado de ta

compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA ($800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones,

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00) cada una. El capital autorizado

de la compañia es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.600,00). El capital suscrito podrá ser
aumentado porresolución de la Junta General de Accionistas, cumpliendo con

lo dispuesto en la Codificación de la Ley de Compañias. Cada acción que
bo? estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la
E, Junta General de Accionistas. Los titulos de las acciones contendrán las.
E declaraciones exigidas porla ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente
o General de la compañia.".- No habiendo otro asunto y punto que tratar enel

orden del dia la Presidenta concede un receso para la redacción del acta,
hecho asi, con la asistencia de las mismas personasinicialmente presentes se

do reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que por ser encontrada conforme y
b sin modificaciones que hacerle es aprobada y suscrita por los asistentes, con lo
y o cual la Presidenta declara concluida la sesión y la levanta a las 12h00.-

0
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SIMON B. ROSERO ANDRADE BETTY E. CABRERA SUDARIO
GERENTE GENERAL-SECRETARIO PRESIDENTA DE LA JUNTA

 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU
ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS
CORRESPONDIENTE, A LA CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER
NECESARIO.

Útil
SIMÓN BOLÍVAR ROSERO ANORADE

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA
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AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA.

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este CUARTO

TESTIMONIO,en siete fojas útiles que sello y firmo en

la ciudad de Guayaquil a los doce días de mes de diciembre

43
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA

NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

de dos mil.-

 

 

DOY FE:- Que en esta ¿echa y. al margen de fla matriz

correspondiente en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artícuto  Sezundo de la Resolución No.01-G 1J-0008741, de

0 fecha diecinueve de septiembre del dos mál uno, de fla

Superintendencia de Compañtas en Guayaquáít, tomé nota de la

APROBACION de ta conversión del capital, de sucaes a

dólares de los Estados Unidos de América, capital

autoráízado, aumento de capital suscrito y, fla neforma de

estatutos de fla conpañía TARCOM S.A..- Guayaquil,

e septiembre 28 del 2.001.
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Dra. Norma Plaza

de García

oAERCANTI REGISTRO MERCANTIL
7 AN GUAYAQUIL

  
   

iCtada por el Intendente Jurídico
de la Inte dencia de Compañías de cuya9
de Septiembre del 2.001, queda inscrita la —presente
queConversión de Capital,

0 Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma
del Estatuto el de la Compañía TARCOM S.A.; de fojas
28.671 a 28.683, número 4.077 del Registro Industrial y
anotada bajo el número 37.400 del Repertorio.- 2.-
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia
auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha
de hoy se efectuó una anotación del contenido de esta
escritura, al margen de la Inscripción  respectiva.-
Guayaquil, veintitrés de Octubre del dos mil uno.-
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NOVIEMBREDELDOS MIL UNO.-

Ara:

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCIÓNDE LA COMPAÑÍA TARCOM 5.A.., DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CELEBRADA ANTE ESTA NOTARIA A MI

CARGO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO UNO -— G- 1J - CERO CERO

CERO OCHO SIETE CUATRO UNO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE

GUAYAQUIL, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, POR LA QUE

APROBO LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, EL AUMENTO CAPITAL FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA TARCOM $.A., CELEBRADA ANTE LA

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, EL

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUAYAQUIL A LOS TRECE DIAS DEL MES DE

alGaLe?
DD». 3. Isolo Turita Tambrane
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil.

      


